
Sum. 78. Sábado 29 de Setiembre de 1877. Üao y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLhb Icyi • y ia* dltposlelont c âel ^o- 

oUrsto «eu obSBgatorîa» para ifi capital 
de provincia desde que se pmi ht at» «f» 
c. jfisaeatc en ella y desde cenatro dis» 
4e«pncs para iot déni à* pocilio» de la 
nil»»a provIueSa. (K ey ^* 3 *Ec b wlew- 
bec de ««JT.)

SCSCKICION PABTICULAK.

Un mes en Córdoba. 13 ra.Id, fsera. 10
Très id.. * . . 83.46
Seiaid66...... »0
Un año........................133 .180

5<publica t»d&t l»i diat tseeptii Í<isJíc»liiigi>s

Lssieye* órdeoeA y aoaneletqae s 
aeandeo pabllear es les BoleClMC» oü 
claie» se han da rewiîtlr al tide politi, 
respective, pvr ewyo condoctoaepas- 
r o a lo» ^dl tores de lo» mencionado» 
pcrtédleo». (Ordcae* de • de Abril de 
*9* y 31 de Octobre de 1851.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 813. J

Lo Sies. Alcalde» de les pue- 
bloa de eeta provincia, Guardia o’- , 
vi!, cuerpo de órden público y de- 1 
más depeadleatea de mi autoridad, g 
procederán á practicar activas dili- * 
gencias para la busca de oca vaca 
cuyas seDae se expresan A couti 
coacion, y ea caso de 80’ habida la 
pondrán ádisposioiso de! Sr, Al- - 
Caide de la Hambls.

Córdoba 27 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador, j
Enrique de Leguina, 
Señas de la vaca.

Boja, de edad de diez á once 
año*, con las astas bastante despun
tadas. '

——- M<^ ■ WW —- t

^úm. 824. |

El Sr. Alcalde de la Rambla ma- 
Difiesta à eite Gobierno que regre- 
easdo Hs mcsos de Juan M'arquez 
Cañete de la fória de Ecija, condu
ciendo ganado vacuno, y como á 1 
una legua de dietanoia, se incorporó ! 
al ganado un buey pelo cárdeno, de ; 
diez túos de edad, Iss astas en for- ; 
11)3 horizontal, hierro una B. y una ■ 
A. y de buena a'z^da, y que por | 
mas que los conductores lo dejaron 
otras no pudieron evitar el que fue- ; 
ra conducido á dicho pueblo. | 

Lo que be dispuesto se hagapú- j 
bdeo por medio de este periódico t 
oficial ó fin de que Pegue ácococi- 1 
miento de la persona A quien per- | 
tenexca dicha res, la cual se presen* j 
terá á reclamaría en dicha Al* | 
í-AJ4i#» 1

Córdt ba 27 de Setiembre de 
1877, 

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 828.

Convencido de que en esta pro
vincia, apesar de las medidas dicta
das para la extinción del contra
bando, viene pract oándose este iü- 
oito trafico c n lamentable fre- 
caencía, he acordado ordenar á loa 
Sres. Aloaldea, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
dediquen A su represión espacial 
preferencia, entregando si tribunal 
competente á todo el que cometa 
el es presado delito, y haciendo des
aparecer io medía ta men te las plan
taciones da tabaco que según tengo 
entendido existen en algunos pue
blos; advirtiéndoles que la menor 
indulgencia ó falta de celo en la 
mas exacta roaliiaoion de este en
cargo, me obligará A e-igirea la 
leeponsabi'idad mas estrecha.

Córdoba 28 de Setiembre fis

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 798.

Diputación provincial de 
íCórdoba.

Extracto de los acuerdos temados 
por la Comisión provincial en se
sión Celebrada el día <5 de Ju
nio de 1877.

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Leid# y aprobada el acta 40 18

anterior, se procedió A centiouar 
las operaciones para el ingreso en 1 
caja de los mezo» comprendidos en 
la quinta actual y se acordó: 1 

CUPO DE CORDOBA. j

Declarar toldados defiaidves A - 
los mozos números 175 Federico | 
Gimenez Prieto, 177 Antonio Na- i 
vas Medica, 182 Manuel de la Peña ; 
Parez. 185 Arturo Serrano Lara, 1 
195 José Mendoza Priego, 200 Án Í 
gel Gonzalez Morales, 209 Manuel j 
Barrueco Mansilla, 220 Jesé Prie- j 
go de la Cruz, 222 Juan Sánchez ' 
Otero, 224 Pablo Redondo, 234 Jo- i 
sé Garda Carmona, 240 Rafael Mar- ’ 
lines Sánchez, 256 Rafael Almagro 1 
Castro, 258 Manuel Molero Garcia. | 
260 José Castro Morales, 266 An- | 
ionio Muñoz Galisteo, 268 Miguel * 
Salamanca Sánchez, 282 Rafael Moa- | 
taza Manchado, 283 Rafael Gonza- | 
lez Gómez, 285 Cristóbal Fernán- 
dez Lopoz, 303 Fernando Baena | 
Serrano, 314 Antonio Mellado Mo- 1 
yano, 321 Rife el Garcia Arroyo, * 
322 Frarcisco Ferez Herves, 323 ‘ 
Lugardo Casas SiutaeUa, 326 Au- | 
tosio Areales Romero, 206 Rafael | 
Alnnso Rodríguez, 264 Vicenta Ro- | 
mero Fernandez, 272 Antonio Iz- j 
quierdo Prados, 277 Ricardo Gima- । 
menez Lopez, 324 Rafael Sánchez ’ 
de la Cmz, 327 Rafael Espejo Lu- ^ 
que, 217 2.’ Francisco Yañez Pi- 1 
ñero, 301 Rafael Delgado Zamora- i 
no, 176 Cristóbal Guzmán Lagu- j 
03, 180 Antonio Villalobos Navar- j 
ri, 204 Toribio Remigio Expósito, 1 
205 Antonio Expósito, 214 Auto- s 
BÍo Peña Cantarero, 278 Rafael Mo- j 
reno Bohollo, 78 Rafael B«o Orta- í 
ga, 97 Francisco Santos Gonzalez, \ 
152 Antonio Morales Obrero y 79 ; 
Antonio Sánchez Lucena: foidad^f 
dff dè^^np al 21S Ssísá? Affini» ’

Cubero, 232 Beroardo Trenas Mo
reno, 243 José Ferez Mata, 281 
Marcial Cruz Gemez, 289 José Fó
ria Ramírez, 369 Enrique Vera 
Lopez, 312 Rafael Perez Castro y 
238 Francisco Gimenez del Pino: 
soldadot andieionales al 190 Ra
fael Navarro Barco, 199 Manual 
Sánchez Muñoz, 211 Rafael Valle 
de la Rosa. 228 Francisco Meca 
Guzmau, 247 Manuel Gonzalez Ga
vilán, 297 Laureano García Prada, 
318 Angel Castro Valero, y 10 Luis 
CarreraBdlerin, este último pen
diente de que el Ayuntamiento for
me el sota de notoriedad: toldadot 
pendientet de acreditar su txoep- 
ciou legal ai 17-9 Luis de la Torre 
Rodríguez, 186 Rafael Ort’z Rusa- 
lee, 189 Lorenzo Figuerola Rojas, 
210 Rafael Beltrán Atienza y 241 
Antonio Ruiz García: soldados de 
reserva al 274 Francisco Castillo 
Sánchez, 93 Angal Zurbano Ber
meja y 161 Rafael Lupes Lopez: 
pendientes de acre litar su excep
ción legal al 299 Auge! BArcia Gar
cia, de la resolución de la discordia 
suscitada entre los Facultativos al 
89 Juan Reyes Acosta, y de nueva 
mensura al 132 Agustiu Ferez Zi- 
ragoza del Valle y t73 Vicente AI- 
calá U'guera; y itères por excep
ción legal unos y por defecto físico 
y cortos de talla otros al 181 Ra
fael Morales Carrique, 198 Hauuel 
Alba Alvare», 208 Francisco tuque 
Portero, 265 José de la Cova Bar
rera, 291 Francisco Cortés Diaz, 
332 Félix Mesa Garcia, 193 Anto
nio Perez Serrano, 290 Rafael Ji
ménez Fernandez, 255 Antonio Mar
quez Quero, 304 Níossio Campero 
Alberto, 54 Manuel Crespo Moreno, 
74 Antonio Reyes Martínez, y fifi 
Diego Gallardo Calmaesire.

Conceder plazo puré «9 pr#09r

1
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taoioD al 188 Miguel H’da'go Co
rona» 279 Mariano Gómez Parez, 1 
302 Manuel Criado Benitez. 53 Jo- j 
sé Perea de Barradas Cnutillo, 118 1 
Juan Aniceto Suarez H radia, 127 | 
Cárlos Bércia Barbero, y 170 Ra- | 
mon Molina Valdelomar. |

Rádamar los oportunos certifi- | 
cades qua acreditan 1» existencia | 
en las bias dal Ejército de los mo- | 
zos 207 Isidro Lopea Garcia. 203 
Rafael Bueno Aguilar, 239 Rafael 
Ruiz Gimenez,-246 2,’ Rafael Mo
reno Biles, 250 1,“ Manuel Cabrera 
Jurado, 251 Pedro Eernaodoz Ca
ñones, 273 ].• Antonio zquierdo 
Reyes, 302 1/ Cristóbal Martin 
Paez, y 12 Juan Cañero Velasco.

Ordenar al Alcalde de esta ca
pital inetroya loe opí*rtuoo8 expe
dientes de prófugos contra log mo
zos pAmero 187 José CrrmonaGoa- 
zalfz, 192 3.* Rafael Calvez Gómez, 
107 Juan Trócoli Reyes, 201 Anta- 
nic Mohedano Valenzuela, 2131^30 
Gueradoleal, 216 Manoel Canta
rero Garom, 226 Rafael Castelleoó 
Sánchez, 230 Frac cisco Rafael Gon
zalez Rodríguez, 248Francisco Salas 
Jimenez, 254 Jofé Borroso Solano, 
257 Jesé Fertaadtz García, 263 
Eduardo Hojo Alhama, 273 Anto
nio Aimentero Delgado, 286 An
gel M ontis Vázquez, 288 Francisco 
Terraibo Borrego, 292 José Monte- 
eincs Serrano, 293 Luis Leon Ro
mero, i96 Jote Guerrero Alcaide, 
208 Fernando Cabrera Feruandez, 
307 1/ Bifael Vega Üllero, 307 2.“ 
Ralee! Bueraventura Expósito, 
310 Manuel Alvarez Sánchez, 333 
Rafael Torrellas Silva, 8 Rafael Ló
pez Marquez, 48 Autecio Velasco 
Garrido, 57 Jesé Bejarano Carrasco,

E

í

61 1/ Amador Gutiérrez Yuste» 65 »
1.’ Au^CDÍo Cuvero Garcia, 71 Ra- 1
tael Melitdc Feraandez, 94 Fer an 
do Aragón Gcnzalez, 401 Vicenta 
Alfaro Pertán» 103 Rdael Garcia 
Megiee, 127 Miguel Romero de la 
Torre, 128 Antonio Gordiano Ex
pósito» 136 O.egario Betit’ Expósi
to» 141 Antonio Garcia Otliz, 143 
Rafael Moí aies Hurtado» 134 Juaa 
Mea brive A vaitz, loó Rafael Fer
nandez Ruiz» 171 AguaUn Fernán 
dtz Cñtre, y 173 I/Enrique Ho- 
má Figueras.

Expedir C(.r'ideado de libertad 
á les mczoe redimidos 196 Eduardo 
Jover Ciiado» 236 Manuel EguF or 
de Hoces, 242 Jiaé Alvarez Benit z, 
267 Gabriel ia Riva Repiso, 275 
Mtcuel Durii’o Jimenez» 308 Joa
quin Calderos Tejero, 151 José Or
tiz GenzeUz y 23 Angel Ancho er
ga Dieguez.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gotemador P esiden* 
te, Agu'lm Salido.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Núm. 799. i:
f

Extracto de ica «ccerdos tornados 
por la CoiUision provincial en se
sión oelebrada al dia 16 da Junio 
da 1877.
presidencia del señor Gober

nador.
Leída y aproba la el acta de la 

anterior, se procedió á ojatiauar las 
operaomn-es para el ingreso ea caja 
de loa ; oz a coaap’'eudidoe en 
quinta achual, y se acordó:

CUPO DE ALMEDINILLA.

Declar ar toldados definitivos 

la

á
los mozos núm w 12 .Aitoa’o Ser
rano Ramírez, 7 Jo’é Bírmadez Ji- 
mauez, 13 Manuel Sarrauo, 1 Luis 
Gimenea, b Jesé Farez, 2 JoréCuen
ca Ramírez y 10 Manuel Ariza Ti
rado: soldado de la reserva al 14 lo
sé Avisa Arisa: pendiente da acre
ditar su excepción legal al 9 Pedro 
Nieto Villar; y libres à excepción 
Segal a 6 Manuel Ordóñez Bai ea y 
15 Marcelo Ariza Vilfac.

AÑORA.

Declarar soldai os de finitivos al 
4 Jasé Espeja Ranchal, 8 Melchor 
Espejo RancbaÍ, 11 Tomás Lopez 
Gouzaler, 1 Juan Pa-iohez Ruiz, 
13 Agostía Garc'a Madrid 13 Gi
nés Bouifacio Viñas: soldados de la 
reserva al 15 Miguel Bejarano Ris- 
q'6?; y libres por defecto físico al 
3 Melchor Ranchal Navarrete, 9 
Francisco Sacchez Brnitez, y 10 
Juan Be Ji's Madrid.

Expe ir eeitiflcado da libertad 
á ha mozo? redimidos 6 Cecilio Ca
ballero Fernaadez y 7 Miguel Gíl 
Beaitez,

ALMOCOVAR.

Declarar soldados definitivos al 
11 J^sé Leon Grauados, 10 J^ré 
Arra i Gomez, 12 Franciaao Moli
na Cós, 4 Juac Rodrigüf z Gano, y 
i5 de la seguuda eé’le Antonio 
Gonzalez Garoia: soldado eondidO' 
nal ai 16 José Castilla Ruiz' /jew- 
díenies de acreditar eu exeepcim 
legal al 2 José Maria Moliaa, y da 
la raso le.cion de la discordia ansci- 
tada entre Jos Facultetivos a' 9 
Plácido Gonzalez Pradis; 
por exof-pcion legal al 3 
Borrego Granad-s, y al 
segando série ' Antonio 
Cuevas.

y libres 
Antonio 
3 de b 
Alvarez

Rtclamar les ceitificad s que 
acrediten hallar«e sirviendo en el 
Ejército el 13 Ja^á Roche Pardo» 8 
Joió Agu iar Quer y 19 Rafael Pa- 
drtjas Crespo.

Conceder oh zo para su presen- 
treion al 14 Rríael Gonzalez Caz- 
tillo/

Ordenar al Alcalde da Almodó
var que instruj a expediente de prd- 
fi^o contra el mozo número ó An- 
tofiio Ça» panero Cáceres.

i

t

Expedir certífleado di libertad a! 
1.® Mariano Salazar Buendía, 7 Ao- | 
tonio Rodríguez, y 15 Manuel de 1 
las flams Pristo, por hiber redimi- 1 
do su snerte á metálico, 1

ALCARACEJOS.

Declarar soldados de Unitivos al 
2 Juan Benito Lopez, 4 Pedro Ro
dríguez Parra. 5 José Cruzado Aya- 
la, 3 Antonio Ruiz Jugado, ? 6 Ea* 
sebio Moreno Sepúlveda: soldados 
de la reserva a’ 8 Remigio Ferusn- 
dcz Cananera, 10 Juaa Femaudez 
López, 11 José Ayala Cruzado, y 
12 Rafael Muriel Trapero, y pen~ 
dienta d íl fallo del Ayuatamiento 
»! 7 Antonio Aperirio Guijo.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido nmiaro t.” Juan 
Sepúlveda Lop-z.

BAENA.

Declarar soldados definitivos al 
8 Joaquín Hornero Rodriguez, 12 
Juan Navarro Romero, 13 Francií- 
00 Hornero Ce gado, 17 Francisco 
Aloaráz Martínez, 19 Vicente Obeso 
Montilla» 26 José de la Chica Tien
da, 32 Antonio Rodríguez Moreno, 
41 JosquÍB Aguilera Galisteo, 47 
Manuel Bravo Luqui», âO Frano’s;o 
Padilla Q‘mfln'’z, 53 Domingo La 
va Bartol, 66 Manuel Galisteo Mo
reno» 76 Antonio Gamez Molina, 
85 Manuel Segara Calzado, 87 Ma* 
nud Gonzalez Aguaya 86 Francis
co Forado Santiago, 2 Domingo 
Lopez Arjona, 14 Evaristo Girri- 
do Morales, 23 Frauoiseo Carbajo 
Aguayo, 33 Feliciano Lacena Se 
vihano, 42 José Peláez Baiz, 43, 
José Rojas Serrano, 49 Juan Ro
driguez Z moraQo, 60 José Segara 
Albendin, 84 Fraucúico Lena Cue
llo, 34 Ramón Horcas Gsiistco, 36 
Jesé Andino Horcas, 54 Manuel 
M^nicez R'drigeez, 70. José Diaz 
Esquivas y 73 Eieuterio de laCruz 
Expósito: soldados de abono &\ 5 Ra
fael Calderos Holdaa 51 Judaa Aran
da Lara, 79 Pedro Gaivez Moreno y 
88 Agurim PadiVa Ariza: soldados 
condicionales »1 65 NarcQo Fertz 
Ravé, 37 Rafael Garcia Ocaña, 69 
Isidro Galisteo Pabón, 78 Joaquin 
Rius Saoch ez, 82 Antonio Roldan 
Cubillo y 9' Fernando Rodriguez 
Morales: soldados pendientes de acre- 
dhar su excepción legal al 40 José 
Moreno Tapia y 55 Francisco Ara
gón Luque: soldados de la reserva 
al 16 Jv¿é Aguilera Harnero» 71 
Antonio Lacena Raros y 09 José 
Tarifa y Or où z; y libres por ex- 
c¿peioa Egal unos v por delecto 
fit ico Ot»'os at 4 Francisco Villarreal 
Moreno, 61 à^iguel Santiago Oca
ña, 67 Francisco Salamanca Gat- 
lido, 35 J Otó Rujaao Gomez, 44 
J nan Cantero Lucena, 77 Luís Ral- 
dan RcdrigniZ; 9 Jusó Leon Las- 
líe» 20 Pablo Pelaez Lars, 22 An- 
101 io Rahsdao Moi in a, 24 Juaa

Leva Ruiz, 25 Antonio ArgiiJiG'- 
doflfiz, 45 Juan Navas Jimeaez, 50 
José Sí vil lana Maram y 74 Fran
cisco Luque Argudo.

Reclamar la partida da defun
ción del 46 Mainel Cano Argado.

Coaceder plazo para su presen
tación al 66 Rafael Vallejo Sarrano» 
68 José Medina Muñoz, 80 Rafael 
Montes Villarreal, 97 Francisco 
Ortiz Cabezas y 89 Adolfo Casaid 
Fries.

Dsclers” vaeaiite el- DÛmero 94 
con qua figura el mozo Antonio 
Romero Moral.

Reolamar «1 certi ficai^o q»je acra* 
dite haliarsa sirviendo an el ejér
cito el 100 Jesé Romero Santiago.

Ordenar ai Alcaide instraya ex- 
D dienta de prófugo contra el 33, 
Francisco Aguilar Ocaña.

Expedir certificado de libaríad 
ó los mozos redimidos número 6 
Juan Barrueco Cáceres, 11 Joaquia 
Porcuna Agudo, 18 Batnon Birritât 
co Fernandez y 30 H irm^n Moreau 
L»jque.

TORRECAMPO,

Declarar soldados definitivos at 
13 Antonio Saneb z Lopez, 14 M?P 
guel Campos Ortega y 19 Ridrigo 
Romero Camaoa: soldados de abono 
a! 3 Manuel Compos Vloreno y 6 
Joan Romero Romero: soldado eon- 
didonal al 7 Sebastien Gutiérrez 
Crespo: pendientes de asradítar su 
excepción legal a' 17 Marcelo San- 
tofin-íia Vjl’afranoa, y libres por ex
cepción legal unos y pa- defecto 
físico otros »1 9 Antonio Jurado 
Cortés, 4 Gabriel Fernandez Ro
mero, 6 Rafa Romero Lopez y 8' 
J sé Romero Crespo.

Río'amar certificado que acre
dite hallarse sirvieado en el ejér Ji
to el 12 Aagel del Romero.

Ordenar al Vloaltis instruya ex
pediente da prófugo cantra el U 
Alejandro Moreno Serrano.

Expedir certificado de libertad 
á les mozos redimidos 10 Franmitjo 
Caliza es Campos y 18 Telesfirp 
German Bravo.

incidencias. ^

CÓRDOBA.

Exped r oertifi-jalo da libertad 
á lea mozis redimidos 303 Feraau- 
do Baeau Serrano, 173 2.* Enrique 
Romé Figooras, 151 J ian Kombri- 
no Atvarrz 123 Fraaei^oo Oantro 
Bdlido y 301 Rafael Delgada Zamj- 
rano.

Con lo que terminó lo senon da 
ejla día. — El Gobernador orend ii-- 
te, Agustín Salido.—El Sucreta- 
rio» Francisco Ferez Arauda.
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Juzga-^o de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de asta c'ulad de 

Córdoba.

Dal Vilentia de Íanli^go. Fu^at^-s, 
Jaez de primera ifíaíaaoia dal 
dlitribde la i2|aUrda dj esta 
cíudad y se partido.

Hage saber: oomo en e^tc mi 
Jazgado y Esoribanda dal iafraa- 
eripto sa siguen autos ejeoaíivog á 
iastaneia del Froca radar de este co
legio Don An irés L'issu da la Va
ga, oootra Don Francisco Bajar y 
Cuellar, vecino de Pedro Abad, en 
los cuales be abordado en auto da 
esta día sacar por tóruiino de vein
te à públioa «abasta para sn vaata, 
tas flueas que à eoatinaaoion sí ex
presan.
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Ucalaacienda de olivar 
nombrada el Resuoitado, en
clavada ea el tórmino de 
Ádamúz, al sitio de la Er* 
mita de la Virgen del Sol, 
compuesta de veinte y una 
fanegas de tierra, y en eHai 
mil cuatrocientos veinta y 
dos olivos de di?tintas eda les 
y calidades y varios árboles 
frutales, que ha sido retasa
da por peritos competentes 
en veinte y cuatro mil ocho
cientos treinta y un reales.

Y el caserío enclavado 
en la misma, parteneoieuteá 
ella, que también ha sido 
retasado en cuatro mil 00'10- 
oiectos cuarenta y cuatro 
reales.

Una casa número cin
cuenta y nueve moderno, Gi
ta ea la calle Ancha ó Real 
de la villa de Pedro Abad, 
que oonfi a á la derecha sa
liendo con casa posada nú
mero cincuenta y siete, de 
Don Antonio Po ez, á la iz- 
quierda con otra nómoro 
sesenta y nao, en la misma 
calle, del señor Don Maria
no Aguayo, y por la espalda 
con casa sin número calle 
Arroyo del Pilar, da D. To
más Porros, y con el muro 
de cerramienlo que dá á la 
referida calla, an el que tie
ne puerta falsn, haUAnduse 
formada sobre mil setenta 
y dos varas superÜcíales, y 
que ha sido retesada en 
treinta y un mil cuatrooiea- 
toi doce reales.

24831

£

próximo & las doce de an mañano 
en la sala Audiencia de este Juzga
do, Mascarones quinea, previnién- 
dose que no as admitirán mas pos- 
tarasque las que cubran las dos tor
earas p .ríes de su retasa, y que la 
deacri^^toion minuciosa de los pré
dica pude vene en la Escribanía 
de! iafrafcrlto.

Da lo a o Círdoba b vnuta y cin
co de SaVemhra do mil oohoeieotus 
setenta y sieta.«-Valentin da San
tiago Fuentes, —El Kseribauo, Fo- 
doríoj Duarte.
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Cuya subasta y remate es furor 

de) mejor postor deberá tener la* 
gsr el día veinte y dos de Cétubre

Dirección general do ins
trucción púbica, Agricul

tura é Iu iustrla.

S) hallas vaeaniaa en la FaouL 
tad da Mídiciaa d> las UniversHa- 
desde Valencia y Zaragoza las oá- 
tedras da Patología quirárgici, do
tadas con el sueldo anual do 3.000 
pesetas, las cuales han de proveer- 
80 por oposición con arreglo á Lo 
dispuesto en a! art, 223 da la ley 
de 9 de Satiembra de 1857, Los ejer- 
cicioa se verifloarhi en Mtiril an 
ia forma prevenida en el reglamín-

; to da ? de Abril de 187â Para ser 
i admitidos A le oposición se raquiare

j

1

DO haUarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicoa. haber 
cumplida 25 afios de edad, ser Doi- 
tor en Medicina y Oirugía, ó tenar 
apr obados los ejeroioioj para d cho 
grado.

Los aspiraatos pre^eatartu sus 
Bolioitudes en te hireooion sanara! 
delaAtraocíon públioien el imo o- 
rogabie +Ó'mino da tras mesas, A 
contar desde la pubdoaoioa da este 
anuceioea la «Gioeis,» acompi- 
fiadas de los documen tos q m aore- 
díten su aptitud 'égal, de uaa rela
ción justificada de sis máritoa y 
servicios, y do un programa da la 
asignatnr.^i dividido ga Isaeiouas y 
precedido del razoaamiento que es 
orea necesario para dar á conocer 
en forma breva y ssncilia las ven
tajas del plan y del método de «nía- 
fianza que en cl mismo se propone.

Segna Ip dispuesto '’a el art. 1.’ 
del expresado reclamanto, esta 
anuacio deberá publicarse ea los 
«Botetíacs oficiales? da (oiss las 
provincias, y por medio de edictos 
ea todos bisestiblas taieatos públi
cos deeusafianza da la Nació 1; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivasdipoagan des
de luego que así ae verifique sin 
más que esta aviso.

Madrid 5 deSatiembre de 1877. 
—Ei Director general interino, E. 
Garrido. .
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Se halla vacante en la Faeul- ’ 
tad de Meiioina de Z'^ragoza la cá- 5 
tedra da Preliminaries clinicos y I 
ellnioa médica, primero y segundo J 
corso, dotada con el Bael do anual 
de 3 000 pesetas, la cual ha de pro- 
veersa por rp^gicioc, con arreglo á 
lo dispuesto ec el art. 223 de la ley 
de 9 de Sellembre de 1857. Loa ejer- 
cioius se verificarán en Madrid en 
la fomiB prevenida eo el rdglaoien- 
to de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitidoá la oposición se requiers 
no hatiarso Incapacitado el opoaiter 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 af os da edad, per Doc
tor en Medicina y Cirogía, ó tener 
aprobados los ejercioias para dicha 
grado.

Loe aspirantes preseEUrín sus 
solicitudes en la Diraceioo penara! 
de loetruccica pública en el impro- 
rcgable término de tres meses, á 
contar deeds la publicación de este 
anuncio en la xGaceta,» acompa
ñadas de les documentos que acre
diten sa aptitud legal, de uaa rola- 
cion justificada de sus méritos y 
gervicios, y da un programa da la 
asignatura dividido en leecioces y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en ferma breve y sencilla las venta
jas del plan y del métido de ense
ñanza que en ei misma sa propone. \

Segun la dispuesto en el art, 1.’ : 
del expresado reglamento, este 
annneio deberá pu bl icar so en los 
■ Boletines cücioles» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos les establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luegoque así se verifique sin más 
que este aviso.

M adrid 5 tíe Sttiembre de 1877. 
— El Director general inlerino, E. 
Garrido.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Medicina des ratego íaa do. tér
mino, las coa lea han de provoersa 
por concurso entre los Cstedráticos 
de ascenso de la misma Facaitad 
que leunen las circunstencias pres
critas por las dispOÉiciones vigentes.

En el término de un mes, á 
contar desde la pablicacion del pre
sente anuncio en la «Gaceta de 
Mad id.» remitirán los aspirantes 
ans solicitudes documentados á esta 
Dirección g enera!, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectives,

Madrid 10 de Seti mbre de 
1877,- El Director general inte- 

fiso, Esteban Garrido.

Loe cor tij as de Balboa dos de 300 
fanegas: Pedro Gomes de 192 fane
gas y Alvar Rydrigaez de 243 fa
negas colindantes usos con otros, 
pertenecieutes à la testamentaría 
del Exoiay, S''. Duque de Medioaceli: 
89 arrieodatí por el término da seis 
años desde Sao Miguel próximo. El 
que quiera enterarse de las con- | 
diciones, pueiadirigirse«1 Admiois* j 
trsdor de S. E. en la villa de Cale- g 
te de la Torres '"u cayo término ’ 
radican. 1

wietarifis
DE

R®paftiaát^atí y ^Ia* 
trícuía.

Lí^S Vláíi^0>34ÍDÜG3 
para la formaeioa do la 
Matríouia de sahsictia y 
Kopartimieato por ter* 
ntorial, coa si aumento 
¿oí Unto por ciento pá- 
ra MuuicipaUsy con ar» 
reglo o los últimos aio- 
deUg^ s^baUan do vent^ 
@u la impM^aiu y Ubrería 
del ebiarie do Cordoba, » 
Letrados 18 y hau Fer
nando 34.

GWAPUACTIUA 
de la eontribuckm de 
industria y comercio.— 
Su precio une peseta.

GeríUieaeíoaes de 
exención dei ^erví« 

cíe Militare
Se b^Uaa de veataííu 

la imprenU del # Diario 
de Córdoba,» S. Femao* 
de 34 v Letradog 18.

! A los 8eeretanoâ de
| AyuaUmieulo. 
| Pliegos estadía para 
i la formados del anilla* 
1 mteuto y reparliw^ah^^

presumí lestoï, catados 
80*® oarativoi, cisenUs 
Ù« Abjasia y UsposiU*’ 
Ha. r8ÎaeioTî03 v to^^a 
al»90 '-i. imX^^5 D^iTT 
las ol^-'iuii9 muawpaUi’» 
S^^ fe^llaA 4« vDPi-a ^^'s 0| 
Î8^p.^’jh"> r??- est# ÿ>ïsfi<M 
4100, 5. Fíimáiai . 34 y 
laotrados 18.

Facturas de cupoues 
con arreglo ai último 
modelo, ^ hallan de 
venia en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3 A y Letrados 18. 

recioutem ente.-—Guia de coas amos. 
«»“(6.* edición.)—Obra compietísi- 
me publicada en Junio de este año 
y adioioaade con dos apóridic«, da
do) á luz en virtud de la novUim 
in^tracoion de 24 da Jilio.-Su pfa- 
cío 2 pa>*et«a.

LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo à las re
formas iutrodneidas en las mismas 
por la Ley de íB ce Diciembre de 
1876; DispOBÍcioass compiamanía- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice a la Ley 
provincial, compreusivo de varios 
articuios de la bey y Reglaatomo 
de ¿5. de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 score fuero* 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 10 Zo 
sobre SuOgobemadoras, Organiza* 
clon y atribuciouaz de las Comisio
nes provinciales cuino Tribunales 
oontencicso-administrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Ueai de
creto de 17 de Moviambre de tbii 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1676 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
coniraíacion de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
eu Reglamento de 17 ue Mayo de 
1865 soore munies públicos; Regla
mento de 24 de Oembmue 1873 pa
ra la asi» Lencia facultativa de los 
dufermo* pobres; Ley de Adminú- 
traoína y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento dad de Novia mbre 
da 1871; Ley de 19 deJ uiiode 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Icilraccmn de 3 de Diciembre;

Ley dé 22 da DÍQlembre de 1876 w - 
bre ensancha de las poblaciones y 
sn Reglamento de 19 de Febrero de 
i877, y Legialaoion sobroenagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
glímento de 3 de Matxo de 1877 
sobre la A-ociioion g Fierai de ga
naderos; Ley de 16 da Dicie ■ bre de* 
1876, y otraa mnebaa mas dispesi- 
coaes en forma de notas y final- 
mente la Constitución de là Monar- ; 

qui» Eapaûola.
iSegonda edición

An montada oonsiderabienaente 'á ? 
ilustrada con notas y con la doctri- 
na de la jorispridencia administra- 
tiva, por D. Andrés Bids, Jefe da 
Adminiatracion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor so la Facultad 
de Dareoho as sus Ssacionas de De- 
rcehu civil y Canónico y Derecho 
adminiatrítivo; ei-Dipuíado á Cór- 
tes; Vocsl de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profésor auxiliar de Derecho ÿ 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Sata obra ee compone da uc to

rno en 4.* de unus 600 paginas.
Bu precio en toda Espada cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con díreo- 

ciou al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo lo 
reditirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comauicaoioaea.

.ANONCIC.
Tratado práctico de Ben iilocr?- ,>" 

ola nartieniar.—Instrucción pan ■ 
el ejercicio del Prutectorado en ia* 
Beuedeet,^ - rtr■î^l^ía^ de 30 de 
Dioie^sbre do 1873, anotada par 
D Fermín HaraaadazIglssia^ Je
fe de la Seooion del ramo en el Mí- 
ui^terio da la Gsberaaoioa. Obra 
hoy mas neeseum por haberasc 
uniformados los aerviaios de lien» 
ficaueb générai y particular.

12 reales en Madrid y 13 e - 
provinoig» francs da porte. '

Loe pedidos se dirigirán i Itsli-i 
breñas de A, da San Mariia, Puerta ; 
del Sol, 6; C. Bailly-BaiHiere, pía- Í 
xa del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados. S; Alfonsa * 
Darán, Carrera da Saa Geróaíme<i,. 
2; ó el autor, IT esu de la Parada ' 
<9. 8.\ Madrid

lolemaato. ■
En la Hb^ím del ^Díariv% de 

Córdoba* se «unontraráu les vi*, 
gnientea obras de D. Taiohio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Adeuiuistra- 
clou municipal, con raid o b y 
malarios para todosjos actos y 
vicios i que sen lUmados los Àiù 
des, Ayantamiautes, Saorctarivir 
Juntas locales y maastros de îp'-~ 
tracción priai aria. Si publica po* 
cuadernos de 203 pagine; en 4.’ < 
2 pesâtes 50 céutim^i.

Se ha repartido hasta el 
caadarao.

<Quia de aprecúos» par dibit# 
de ccetribuoianes, propios, arbi
trio) y púiitos, 2 pesetas.

Ira3f«uta, Ubterie y WbgtiUa d, ' 
' ‘ IM^ «S O»? M* '
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